
 

BASES DEL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA LA CONTRATACIÓN POR SUPLENCIA, 

REGIMEN LABORAL DEL D.L N° 276 N° 002-2026-GRSM/DRESM/UGEL LAMAS 

 

I. GENERALIDADES  

1. Entidad Convocante  

Unidad de Gestión Educativa Local de Lamas 

 

2. Finalidad 

Normar el procedimiento para la evaluación y selección de personal profesional, para contrato por 

suplencia bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 “Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público” 

 

3. Objeto de la convocatoria 

a) Promover la contratación de personal previa evaluación y valoración de su formación 

académica, conocimiento, capacitación y experiencia; lo que permitirá a la entidad contar con 

personal idóneo para la atención al usuario y el desarrollo institucional. 

b)  Coberturar una (01) plaza técnica, bajo la modalidad de contrato por suplencia, para laborar 

en la UGEL Lamas, según el siguiente detalle. 

N° Cargo Área/ Oficina Remuneración Incentivo  Total 

1 Secretaria I 
Gestión 

Pedagógica 
S/ 1,418.00 S/ 1,370.00 

 
S/ 2,788.00 

 

 

4. Dependencia, oficina y/o área solicitante 

Área de Gestión Pedagógica 

 

5. Dependencia encargada de realizar el Proceso de Contratación 

Comité de Contratación de Personal Administrativo D.L N° 276  

 

6. Base Legal 

a. Decreto Legislativo N° 276 Ley de las bases de la Carrera Administrativa y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM 

b. Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

c. Resolución de Secretaría General N° 197-2022-MINEDU  
d. Resolución Viceministerial N° 287-2019-MINEDU. 
e. Ley N° 31396, Ley que reconoce las prácticas preprofesionales y prácticas profesionales como 

experiencia laboral y modifica el Decreto Legislativo 1401. 
f. Ley N° 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública. 
g. Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, modificado por el 

Decreto Legislativo N° 1377; y su reglamento, aprobado con Decreto Supremo N° 008-2009-
JUS. 

h. Otras normas aplicables a la materia. 
 

7. Fuente de Financiamiento 
Recursos Ordinarios 
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II. PERFIL DEL PUESTO Y/O CARGO 

 SECRETARIA I 

Área y/o Oficina Gestión Pedagógica  

FUNCIONES DEL PUESTO:  

1. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de la oficina. 
2. Redactar y/o tomar dictado y digitar documentos variados. 
3. Efectuar llamadas telefónicas y concertar citas y mantener actualizado el directorio institucional. 
4. Atender al personal público. 
5. Efectuar y concertar citas relacionadas con la gestión. 
6. Velar por la seguridad y conservación de documentos. 
7. Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución. 
8. Orientar al público en general sobre gestiones a realizar y situación de documentos. 
9. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto/área. 

FORMACIÓN ACADÉMICA:  

Grado (s)/ Situación académica y estudios 
requeridos para el puesto 

Educación secundaria completa y título de Secretaria. 

CONOCIMIENTOS:  

Conocimientos para el puesto y/o cargo (No se 
requiere sustentar con documentos) 

Normatividad aplicable al sector educación. 

Cursos, Programas de especialización y 
Diplomados requeridos y sustentados con 
documentos. 

Ofimática nivel básico y aplicativos informáticos 
relacionados con la actividad. 

EXPERIENCIA:  

Experiencia   Experiencia en labores de oficina. 

Requisitos Adicionales 
Manejo de computadora a nivel de usuario y de 
aplicativos informáticos relacionados con la actividad. 

HABILIDADES O COMPETENCI AS:  

Responsabilidad, compromiso y trabajo en equipo. 

CONDICIONES ESENCIALES DE L CONTRATO:  

Lugar de prestación del servicio  UGEL Lamas 

Duración del contrato  Del 19 de marzo de 2026 al 30 de junio de 2026 

Remuneración 
S/ 1,418.00 (Un Mil cuatrocientos dieciocho con 00/100 
Soles) 

Incentivo S/ 1,370.00 (Un Mil trecientos setenta y 00/100 Soles) 

Jornada laboral Máxima de 40 horas semanales 
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III. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

FASE DE CONVOCATORIA 

N° ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLES 

1 
Registro en el aplicativo virtual SERVIR: 
https://talentosperu.servir.gob.pe/vacante/app/index
.html#/login/signin  

06/03/2026 
Oficina de Recursos 
Humanos 

2 

Publicación del Proceso en SERVIR Talento Perú: 
Ofertas de trabajo y prácticas en el estado 
https://app.servir.gob.pe/DifusionOfertasExterno/fac
es/consultas/ofertas_laborales.xhtml  

Del 09/03/2026 
al 24/03/2026 

Oficina de Recursos 
Humanos 

3 
Publicación de la convocatoria en el portal web 
institucional de la UGEL 
https://portal.ugellamas.edu.pe/ 

06/03/2026 
Oficina de Tecnología 
de la Información 

4 
Presentación de expedientes físico a través de 
Trámite Documentario de la UGEL 
(7:30 am a 1:00 pm y de 2:30 pm a 5:00 pm ) 

 
10/03/2026 al 
13/03/2026 

 

Postulantes 

FASE DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

N° ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLES 

5 Evaluación de expedientes 
 

16/03/2026 
 

Comité de Contratación 

6 Publicación preliminar de Cuadro de Méritos 16/03/2026 Comité de Contratación 

7 
Presentación de reclamos por escrito a través de  
Trámite Documentario de la UGEL 
(7:30 am a 5:00 pm  ) 

17/03/2026 Postulantes 

8 Absolución de reclamos  18/03/2026 Comité de Contratación 

9 Publicación final de Cuadro de Méritos 18/03/2026 Comité de Contratación 

10 Adjudicación de plazas 19/03/2026 Comité de Contratación 

11 
Remisión del informe final del proceso de 
convocatoria 

19/03/2026 al 
24/03/2026 

Comité de Contratación 

12 Notificación de la Resolución  
25/03/2026 al 
27/03/2026 

Contratado 
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IV. FASE DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

Evaluación de Expedientes 

 

a) Los Comités de Contratación llevarán a cabo la evaluación de los expedientes, de acuerdo al 

cronograma establecido. 

b) Para la evaluación de expedientes se considerarán los siguientes criterios: 

Formación Académica 
Deberán acreditarse con copias simples y legibles de diploma de Grado Académico, títulos, 
constancia de egreso y/o certificados de estudios según corresponda. Otros documentos no serán 
considerados para determinar la formación requerida. 

 
Cursos y/o Programas de Especialización y/o Diplomados 

Cursos: Deberán ser acreditados mediante copias simples de certificados y/o constancias y/o 
diplomas de la capacitación solicitada, no menor de veinticuatro (24) horas y no mayor de cinco 
(05) años de antigüedad. 
 
Programas de Especialización: Deberán acreditarse mediante un certificado y/o constancia y/o 
diploma con una duración mínima de cien (100) horas, no mayor de cinco (05) años de antigüedad. 
 
Diplomados: Deberán acreditarse mediante un certificado y/o constancia y/o diploma desde la 
entrada en vigencia de la Ley N° 30220, son estudios de posgrado cortos de perfeccionamiento 
profesional en áreas específicas, con un mínimo de tres cientos ochenta y cuatro (384) horas 
lectivas, no mayor de cinco (05) años de antigüedad. 

 
Experiencia Laboral 
Deberán acreditarse con copias simples de certificados y/o constancias de trabajo, resoluciones 
de designación o encargo de funciones, constancias de prestación de servicios, contratos y/o 
adendas. Todos los documentos que acrediten experiencia deben consignar fecha de inicio y fin 
del tiempo laborado o servicio prestado o de ser el caso el tiempo total, así como señalar el puesto 
o cargo de corresponder.  
 
Experiencia laboral general y específica será contabilizado según las siguientes consideraciones: 

 
a) Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria completa, el tiempo 

de experiencia se cuenta desde el momento de egreso de la formación correspondiente, lo que 
incluye también las prácticas profesionales, desarrolladas en el sector público o privado. Para 
tal efecto el/la postulante deberá adjuntar una constancia de egreso, caso contrario la 
experiencia se contabilizará desde la fecha de obtención del grado de bachiller que se registre 
en el portal de SUNEDU, en caso de formación universitaria. 

b) A los egresados de educación superior universitaria y no universitaria que postulen a un cargo 
en el sector público que requiera experiencia laboral previa, se les reconoce como tal las 
prácticas pre profesionales y prácticas profesionales que hayan realizado en el sector público 
o privado, de conformidad con el artículo 4 de la Ley N° 31396, Ley que reconoce las prácticas 
pre profesionales y prácticas profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto 
Legislativo N° 1401. 

 
c) No se consideran las experiencias laborales desarrolladas en paralelo y/o simultáneamente 

como doble experiencia laboral, por lo que se validará la relacionada al perfil y/o la que tenga 
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mayor tiempo. 
 
Conocimientos para el puesto y/o cargo 

Es todo conocimiento complementario que no necesita documentación sustentatoria, la validación 
de los conocimientos para el puesto y/o cargo se realiza en las evaluaciones del proceso de 
selección.  

Documentos a Presentar 

 Toda documentación presentada estará consignada con su folio respectivo y de manera legible de 
abajo hacia arriba, se realizará por hoja de manera correlativa superior derecha, de acuerdo al 
siguiente modelo: 

 

 

 

 

 

V. BONIFICACIONES ESPECIALES 

Se otorgará bonificación a los/las postulantes que cumplan con el requisito para el puesto y hayan obtenido 

un puntaje aprobatorio. 

 

a) Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas 

Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje final obtenido luego de las 

evaluaciones y entrevista realizadas en el proceso de selección, al personal licenciado de las fuerzas 

armadas, de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 61 de la Ley N° 29248 y 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010-SERVIR/PE y sus modificatorias respectivamente, 

siempre y cuando el/la postulante consigne en su hoja de vida su condición de licenciado, anexando en 

el aplicativo el documento emitido por la autoridad competente. 

 

Puntaje Total+ 10% Bonificación Lic. FF.AA. = Puntaje Final 

 

b) Bonificación por Discapacidad 

Se otorgará una bonificación del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 48 de la Ley N° 29973, en beneficio de la persona con discapacidad que haya 

participado en un concurso público de méritos, llegando hasta la evaluación de la Entrevista Personal y 

que haya alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en esta evaluación, siempre y cuando el/la postulante 

consigne en su hoja de vida dicha condición, anexando en el aplicativo el documento emitido por la 

autoridad competente. 

 

Puntaje Total + 15% Bonificación Discapacidad = Puntaje Final 

 

c) Bonificación por Deportista Calificado de Alto Nivel 

Se otorgará la bonificación por ser Deportista Calificado de Alto Nivel de acuerdo a la vigencia de la 

acreditación y a los porcentajes establecidos en el reglamento de la Ley Nº 27674, aprobado por Decreto 

1 
2 

3 
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Supremo Nº 089-2003-PCM, sobre el puntaje de la evaluación curricular, siempre que éste sea 

pertinente al perfil de puesto en concurso, cuando el/la postulante haya aprobado la evaluación y que 

haya indicado dicha condición al momento de su postulación; debiendo, además, ser acreditado con la 

copia simple del documento oficial emitido por Instituto Peruano del Deporte. Dicha bonificación será de 

acuerdo con el nivel obtenido y descrito en el siguiente cuadro: 

 

NIVEL CONSIDERACIONES BONIFICACIÓN 

Nivel 1 

Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o 
Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, 
o hayan establecido récord o marcas olímpicas mundiales y 
panamericanas. 

20% 

Nivel 2 

Deportistas que hayan participado en los Juegos Deportivos 
Panamericanos y/o Campeonatos Federados Panamericanos y se 
ubiquen en los tres primeros lugares o que establezcan récord o 
marcas sudamericanas. 

16% 

Nivel 3 

Deportistas que hayan participado en Juegos Deportivos 
Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y 
hayan obtenido medallas de oro y/o plata o que establezcan récord o 
marcas bolivarianas 

12% 

Nivel 4 

Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 
Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y 
obtenido medallas de oro y/o plata. 

8% 

Nivel 5 
Deportistas que hayan obtenido medallas de bronce en Juegos 
Deportivos Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales. 

4% 

 

Puntaje Evaluación Curricular + XX% Bonificación de Deportista Calificado= Puntaje Final de Evaluación Curricular 

 
VI. DOCUMENTOS Y ANEXOS A PRESENTAR 

 
a) Solicitud dirigida al Comité de Contratación, precisando el cargo que postula 
b) Declaración Jurada, según formato establecido en el Anexo 05. 
c) Hoja de vida documentada, adjuntando la documentación requerida. 

 
 

Lamas, 05 de marzo de 2026 
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ANEXO 5 RVM Nº 287-2019-MINEDU 
DECLARACION JURADA PARA CONTRATACION 

 
Yo, ………………………………………………………………………..…, de Nacionalidad ………..…………. 

identificado(a) con Documento Nacional de Identidad (DNI) N° ……………………. o Carné de Extranjería 

(C.E) Nº …………………………, y domicilio actual en …………………………………………………………… 

 
DECLARO BAJO JURAMENTO: 

 

• Tener buena conducta. 

• Gozar de buena salud física y mental que permita ejercer el cargo al que postulo. 

• No tener antecedentes penales, policiales ni judiciales. 

• No haber sido sancionado administrativamente con destitución en los últimos cinco 

(05) años a la fecha. 

• No haber sido condenado por la comisión de los delitos contra la libertad sexual, delitos de 

terrorismo, colaboración con el terrorismo, afiliación a organización terrorista, instigación, 

reclutamiento ilícito de personas, apología del terrorismo, tráfico ilícito de drogas. 

• No tener la condición de procesado o investigado por los delitos de terrorismo, delitos de 

violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas. 

• No estar cumpliendo sanción disciplinaria de suspensión. 

• No estar cumpliendo condena condicional por delito doloso o haber sido suspendido e 

inhabilitado judicialmente. 

• No tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, 

por razón de matrimonio, unión de hecho o convivencia, con algún miembro del Comité de 

Contratación o cualquier funcionario, directivo, servidor público y/o personal de personal de 

confianza de la Instancia de Gestión Educativa Descentralizada que tenga injerencia directa o 

indirecta en el proceso de selección de personal. 

• La veracidad de la información y de la documentación que adjunto. 

 
Sistema Pensionario: 

A.F.P. (   ) ………………………………….. S.N.P. ( ) 
 

CUSPP: ……………………………………. Tipo de Comisión …………………………. 

 
Dado en la ciudad de ………………………. a los ….. días del mes de …………………………el 20…... 

 

 
 
 
……………………………… 

Firma 

 
Nombre: ………………………………………………………………. 

D.N.I. N°: ………………………… 

C.E: ……………………………….                                                                         Huella Digital 

                                                                                                                            (Índice derecho) 

 

Documento Nro: 029-2026770954. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=f1037cc0r2cd6m4da0Za18d33f9e4c945414



 

 
 
 
 

 

Documento Nro: 029-2026770954. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=f1037cc0r2cd6m4da0Za18d33f9e4c945414


		2026-03-05T08:39:37-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 7C8BCA17A3A7 | 172.31.224.132 | ASISTENTEAGI01 | ASISTENTEAGI01
	SINTI USHIÑAHUA Jair FAU 20531375808 hard 6d99a3ce70a435668178
	SOY EL AUTOR DEL DOCUMENTO


		2026-03-05T08:45:28-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 5C60BA310BAF | 172.31.224.76 | ASESORIALLEGAL | ASESORIALEGAL
	GUERRERO RAMIREZ Gaby Denisse FAU 20531375808 hard 5c85f4fd79663b7500ec
	DOY V B


		2026-03-05T08:47:23-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 5C60BA3109C1 | 172.31.224.101 | Secretaria01 | Secre01
	DEL AGUILA RUIZ Mariela FAU 20531375808 hard 50627967127b53bf7cd3
	DOY V B


		2026-03-05T08:49:12-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | C4E98404A1EE | 172.31.224.28 | SecrePer | SecrePer01
	RENGIFO SAFRA Jiunner Sty FAU 20531375808 hard 2e9f4ccc7f325ace7c2c
	DOY V B




